
Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de dieciocho meses para finalizar la am
pliación y obtener su inscripción en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1979.—P.D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20481 ORDEN de 16 de julio de 1979 por la que se aprue
ba el proyecto de instalación de una fábrica de 
piensos compuestos para carnívoros en Miajadas 
(Cáceres) por «Solís, Industrias de Alimentación, 
Sociedad Anónima», comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre el proyecto definitivo pre
sentado por «Solís, Industrias de Alimentación, S. A.», para 
instalar una fábrica de piensos compuestos para carnívoros en 
Miajadas (Cáceres), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria por Orden de este Departamento de 
13 de junio de 1978, 

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto presentado 
por «Solís, Industrias de Alimentación, S. A.», para instalar 
una industria agraria de fabricación de piensos compuestos 
para carnívoros en Miajadas (Cáceres), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria por Orden de este 
Departamento de 13 de junio de 1978, con una inversión de 
treinta y cinco millones noventa y cuatro mil cuatrocientas 
noventa y ocho (35.094.498) pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20482 ORDEN de 16 de julio de 1979 por la que se con
sidera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria al perfeccionamiento del centro 
de desmanillado y envasado de plátanos a realizar 
por la «Cooperativa Agrícola del Norte de Tenerife» 
en La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), y se aprue
ba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la «Cooperativa Agrícola del Norte de Tenerife» para el 
perfeccionamiento de su centro de desmanillado y envasado de 
plátanos en La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, y demás disposi
cions dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al perfeccionamiento del centro de desmani

llado y envasado de plátanos de referencia, incluido en la acti
vidad: a) manipulación de productos agrarios y mercados en 
origen de productos agrarios, prevista en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y solicitados por los interesados, conceder única
mente ios de preferencia en la obtención de crédito oficial, de 
derechos arancelarios, de arbitrios o tasas de Corporaciones 
Locales y de subvención en Ip, cuantía establecida en el grupo A 
de la Orden de este Departamento de .5 de marzo de 1965 
(«Boletín Oficial del Estado» del Ta), ya que el de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio quedó suprimido, 
con efectos desde el 1 de enero de 1979, por la Ley 81/1978, 
de 27 de diciembre

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con su presupuesto 
reducido, a efectos-de obtención de crédito oficial, de 2.750.000 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 412.500 pesetas.
Cuatro —Señalar un plazo, contado desde la publicación en 

el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución, hasta 
el 1 de diciembre de 1979 para llevar a cabo este perfecciona
miento y para la obtención en la Delegación Provincial de 
Agricultura de Santa Cruz de Tenerife del correspondiente cer
tificado de inscripción en el Registro de Industrias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias. José Antonio Saenz Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20483 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara 
de la Sociedad cooperativa «Nuestra Señora de la 
Paz», de Chilluévar (Jaén), sita en dicha locali
dad, y se aprueba el correspondiente proyecto téc
nico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad cooperativa «Nuestra Señora de la Paz», 
de Chilluévar (Jaén), para ampliar una almazara en dicha 
localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según él apartado A) del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de lá alma
zara de la Sociedad cooperativa «Nuestra Señora de la Paz», d# 
Chilluévar (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo 3.° y en el apartado 1 
del artículo 8.° del citado Décreto, excepto los relativos a reduc
ción de derechos arancelarios y a expropiación forzosa, que no 
han sido solicitados. No se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentada para la 
ampliación de referencia, con un prespuesto de 16.912 826 pese
tas a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

'Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la inicia
ción de las obras y otro de doce meses para finalizar la amplia
ción y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Indus
trias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de 
publicación' de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. piara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20484 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria del Decreto 2855/1964, de 11 
de septiembre, la fábrica de piensos compuestos de 
«Hijos de Andrés Molina, S. A.», a instalar en 
Jaén.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esta Direc
ción General de Industrias Agrarias sobre la petición de «Hi
jos de Andrés Molina, S. A.», para instalar una fábrica de 
piensos compuestos en Jaén, acogiéndose a los beneficios de] 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la industria de fabricación de piensos com
puestos de «Hijos de Andrés Molina, S. A.», a instalar en Jaén, 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria del Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, por cumplir las 
condiciones,y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar, para la instalación de la industria de refe
rencia, los beneficios de los artículo 3.° y 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto (salvo los señalados en los apar
tados dos y tres del epígrafe A, por tratarse de impuestos supri
midos, y los relativos a expropiación forzosa y subvenciones, que 
no han sido solicitados), en las cuantías que determina el grupo 
C de la Orden de este Ministerio de Agricultura de 5 de marzo 
y 6 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en. 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para la presentación 
del proyecto definitivo y acreditar documentalmente que la 
Sociedad disponer de medios financieros propios para hacer 
frente a la inversión que la corresponda, plazo que se contará a 
partir del siguiente al de la publicación de ]a presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Cinco.—Otorgar tres meses de plazo para iniciar las obras y 
doce meses para su terminación, contados ambos a partir de la 
fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Idustrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


